
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 
DEMANDANTE:  JAIME VILLA MEJÍA y DIANA LUCÍA VILLA MESA 
 
 
DEMANDADO:  JORGE ALBERTO DELGADO CARDONA 
 
 
RADICADO:   050014003023 2020 00793 00 
 
 
ASUNTO:    RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 
FIJACIÓN:    18 DE MAYO DE 2023 
 
 
TRASLADO:   TRES (3) DÍAS 

Empieza a correr el 19 DE MAYO DE 2023 a las 8:00 
A.M. y vence el 24 DE MAYO DE 2023 a las 5:00 P.M. 
 
 

DERECHO:  ARTÍCULOS 110 y 318 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO 

 
 
 

FELIPE VARGAS JIMÉNEZ 
SECRETARIO 
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SEÑOR
JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
E. S. D.
 
RADICADO:              05001400302320200079300
REFERENCIA:        Interposición recurso de reposición contra el auto del 11 de marzo del
2022
DEMANDANTES:   Diana Lucía Villa Mejía Y Jaime Villa Mejía
DEMANDADO:       Jorge Alberto Delgado Cardona
 
ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio apelación del auto del 11 de marzo del 2022
 
Yo OSCAR JULIAN VILLA LAMPION, Identificado como aparece al pie de mi firma, actuando
como apoderado del Señor Jaime Villa Mejía y la señora Diana Lucía Villa Mejía, me dirijo a su
despacho para interponer recurso de reposición y en subsidio apelación.
 
Amablemente les solicito, enviar confirmación de recibido de este correo.
 
Atentamente
Abogado Oscar Julián Villa Lampión.
C.C 71.369.871
T.P 347.956 del C.S de la J
 
 
Abogada Vanessa Pineda Salazar
Cel: 3045230288
Calle 42 Nº 80B - 95

 



16 DE MARZO DEL 2022 
 
SEÑOR  
JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
E. S. D. 
  
RADICADO:            05001400302320200079300 
REFERENCIA:       Interposición recurso de reposición contra el auto del 11 de 
marzo del 2022 y memorial donde se vuelve a adjuntar la notificación debidamente 
realizada  
DEMANDANTES:   Diana Lucía Villa Mejía Y Jaime Villa Mejía 
DEMANDADO:       Jorge Alberto Delgado Cardona 
  
ASUNTO: Solicitud emplazamiento demandado del proceso de referencia 
 

Oscar Julián Villa Lampión, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Medellín, identificado con la cedula de ciudadanía número 71.369.871, abogado con tarjeta 

profesional número 347.956 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado judicial de los 

señores Diana Villa Mesa y Jaime Villa Mejía identificados con número de cédula 

43.519.444 y 1.398.635, interpongo recurso de reposición   contra el auto proferido el 11 de 

marzo del 2022 donde el juzgado nos solicita volver a notificar al demandado. 

Razones de la inconformidad de la decisión  

La citación se realizó de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 291 del 

Código General del Proceso y el decreto 806 del 2020. Es importante tener en cuenta que, 

inicialmente, tal y como se indicó bajo la gravedad de juramento, no se conocía donde vivía 

el demandado porque, aunque teníamos la dirección en la copia de la escritura No 0226 

que está en el expediente, inicialmente se devolvió la comunicación diciendo que no vivía 

allí. Pero después de una exhaustiva indagación por parte del demandante se encontró que 

el señor Jorge Alberto Delgado Cardona, quien vale la pena destacar es abogado, si vive 

allí y que había dado orden a los porteros que trabajaban en la unidad Las Vegas Plaza de 

no recibir documentos y de decir que él no vivía ahí, por lo que fue una notificación muy 

difícil de realizar. 

Fundamentos jurídicos 

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la 

notificación personal se procederá así: 

La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 

existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación 

deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 

comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) 

días. 



La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 

informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. 

Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse 

a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 

correspondiente. 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la 

entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y 

expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 

documentos deberán ser incorporados al expediente. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación 

podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 

una impresión del mensaje de datos. 

 

Pretensiones 

Amablemente solicito que reponga su decisión y en caso de no hacerlo solicito la apelación 

de la decisión 

Anexos 

-Comunicación de la citación realizada por Servientrega con el respectivo informe. 

-Pantallazo de Sirna rama judicial donde se acredita que el demandado es abogado. 
















